
Bogotá D.C.

Señor
HECTOR ANDRES PINZON TORRES
Tecnólogo Ambiental
CLINICA DE NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ
hector.pinzon@cllapaz.com.co
Av. Centenario Cra 26 No.12-75
Ciudad

Referencia: Respuesta a Radicado 2023ER166674. Derecho de Petición.

Cordial saludo,

En atención al radicado de la referencia con el cual solicita copia del expediente SDA-08-2023-
632 y los demás expedientes sancionatorios ambientales a nombre de la Clínica de Nuestra 
Señora de la Paz, me permito informar que como anexo a la presente respuesta se adjunta copia 
electrónica del citado expediente y también de los expedientes SDA-08-2015-5286, SDA-08-
2020-1689 y SDA-08-2022-4527, en los cuales cursa actualmente procesos sancionatorios en la 
Secretaría Distrital de Ambiente.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero de la Resolución 00486 de 
2023 “Por la cual se establecen los costos de reproducción de la información pública solicitada 
por particulares a la Secretaría Distrital de Ambiente”, dado que las anteriores actuaciones 
reposan en el sistema de información Forest de la entidad.

Esperamos así, haber atendido la solicitud elevada ante esta secretaria.

Atentamente,

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL

Anexos Carpeta .zip con los precitados documentos.

Proyectó: HECTOR ALEJANDRO DUARTE GUZMAN
Revisó:  HECTOR ALEJANDRO DUARTE GUZMAN
                  
Aprobó:    RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
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